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En el margen: 

N° 1102 

Mir y Fernandez, Luis Ma. de los Santos, h. l. (hijo legítimo) de D. José y de Da. 
Petronila 

Dice: 

En la Villa de Gibara a doce de marzo de mil ochocientos ochenta y nueve 
(1889) Yo, el infracrito cura [] de la parroquia de San Fulgencio (de Gibara), 
bauticé solemnemente en la misma a un niño que según aclaración de sus 
padres nació el día primero de noviembre del año próximo pasado (o sea 1888) 
al cual puse por nombre LUIS MARIA DE LOS SANTOS, hijo legítimo de Dn. José 
MIR y de Da Petronila FERNANDEZ, naturales de Holguín y domiciliados en esta 
Villa (o sea, en Gibara). Abuelos paternos :  Dn. Juan [MIR], natural de la ciudad 
de Barcelona, provincia de Idem (o sea, Barcelona) y Da. Maria GOMEZ, natural 
de la isla de Santo Domingo. Maternos:  Dn Francisco [FERNANDEZ] y Da. María 
Dolores Tejeda, naturales de Holguín. Fueron sus padrinos D. Juan Mir y 
Margarita Santiesteban, vecinos del poblado de Auras (actual Floro Pérez) a 
quienes advertí el parentesco espiritual y obligaciones contraídas. Y para que 
conste lo firmo … Dario Rodríguez  
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